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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS – RESUMEN DE LOS HECHOS Y CONCLUSIONES 

Antecedentes 

Las estrategias macrorregionales (EMR) han cobrado importancia en los últimos años ya que 

sirven de plataforma para la cooperación transnacional entre los Estados miembros y también 

con terceros países. Proporcionan un marco integrado para abordar retos mutuos y explotar el 

potencial común. En el periodo de programación 2014-2020, las EMR se han incorporado a 

los programas de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (Fondos EIE). 

En la actualidad existen cuatro EMR (para el mar Báltico, la región del Danubio, la región del 

Adriático y del Jónico y la región alpina) en las que participan diecinueve Estados miembros 

y ocho terceros países. Algunos Estados miembros participan en más de una EMR. 

Las EMR se establecen con arreglo al principio de los «tres noes»: no a nuevos fondos de la 

Unión, no a estructuras formales de la Unión adicionales, no a nueva legislación de la Unión. 

El apoyo financiero se presta en forma de programas de cooperación transnacionales en el 

marco de la cooperación territorial europea, financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER). La puesta en práctica de las EMR se sustenta en cuatro programas de 

estas características (en paréntesis se indica el presupuesto total operativo del programa): 

- Mar Báltico (333 414 456 EUR) 

- Cuenca del Danubio (262 989 839 EUR) 

- Región del Adriático y del Jónico (117 918 198 EUR) 

- Región alpina (139 751 456 EUR) 

Por lo demás, se anima a los países a utilizar diferentes fuentes de financiación (los Fondos 

EIE y otros instrumentos de la Unión, el Instrumento de Ayuda Preadhesión, el Instrumento 

Europeo de Vecindad, los recursos nacionales, regionales, locales y privados, etc.) a fin de 

contribuir a la consecución de los objetivos comunes recogidos en las EMR.  

Tal y como señala la Comisión1, las EMR van mucho más allá de la mera financiación ya que 

«acercan a los ciudadanos de los distintos Estados miembros y mejoran sus condiciones 

sociales y económicas a través de la cooperación transfronteriza».  

Las EMR tienen diferentes estructuras de gobernanza y afrontan distintos desafíos. Algunos 

problemas son —en mayor o menor grado— comunes, como la necesidad de garantizar un 

nivel adecuado de compromiso político y disponer de recursos suficientes.  

La Comisión desempeña un papel de coordinación en la ejecución de las EMR.  

En 2010, la Comisión, previa solicitud del Consejo, creó un Grupo de Alto Nivel sobre 

Estrategias Macrorregionales con el mandato de asistir a la Comisión en el ejercicio de sus 

                                                 
1 Comunicación de la Comisión, de 14 de diciembre de 2015, titulada «Invertir en crecimiento y empleo: 

maximizar la contribución de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos» (COM(2015)0639 final). 
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facultades y responsabilidades relativas al funcionamiento de las estrategias macrorregionales, 

y el encargo específico de asesorar a la Comisión en la coordinación y el seguimiento de 

dichas estrategias1. El grupo está compuesto por representantes de los Estados miembros y 

terceros países que participan en las EMR. Asimismo, los representantes del Comité de las 

Regiones y del Banco Europeo de Inversiones pueden asistir a las reuniones en calidad de 

observadores. 

El futuro 

Los debates acerca de la política de cohesión posterior a 2020 están muy avanzados y ha 

llegado el momento de debatir el futuro de las EMR en el contexto de dicha política. 

Es necesario dar respuesta a varios interrogantes en relación con el futuro de las EMR en los 

ámbitos siguientes: 

- apropiación y compromiso político: ¿cómo garantizar que todos los países 

participantes inviertan recursos suficientes en las EMR? 

- obtención de resultados: ¿existe la posibilidad de hacer que los resultados de las EMR 

sean más cuantificables? 

- ámbito de aplicación: ¿existen razones para ampliar el concepto de las EMR? 

El Consejo, al tiempo que reconoce la importancia de las EMR y reafirma el principio de los 

«tres noes», «permanece dispuesto a estudiar cualquier iniciativa aprobada de común acuerdo 

y madura de los Estados miembros que se enfrentan a los mismos retos en una determinada 

zona geográfica, destinada al establecimiento de una nueva estrategia macrorregional»2. 

La Comisión de Desarrollo Regional organizará un seminario con expertos sobre las EMR 

durante su reunión de los días 12 y 13 de julio de 2017, con el fin de apoyar los trabajos 

relativos a este informe de aplicación. Los resultados se recogerán en las enmiendas al 

proyecto de informe. 

 

                                                 
1 Registro de grupos de expertos de la Comisión y otras entidades similares: Grupo de Alto Nivel sobre 

Estrategias Macrorregionales 

http://ec.europa.eu/transparency/regexpert/index.cfm?do=groupDetail.groupDetail&groupID=2455&Lang=ES. 
2 Conclusiones del Consejo sobre la aplicación de las estrategias macrorregionales de la UE 

http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-8461-2017-INIT/es/pdf.  

http://ec.europa.eu/transparency/regexpert/index.cfm?do=groupDetail.groupDetail&groupID=2455&Lang=ES
http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-8461-2017-INIT/es/pdf
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO 

sobre la aplicación de las estrategias macrorregionales de la UE 

(2017/2040(INI)) 

El Parlamento Europeo, 

– Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), y en particular su 

título XVIII, 

– Visto el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 

Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 

Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión 

y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 

n.º 1083/2006 del Consejo(en lo sucesivo «Reglamento sobre disposiciones 

comunes»)1, 

– Visto el Reglamento (UE) n.º 1299/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones específicas relativas al 

apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de cooperación territorial 

europea2, 

– Visto el Reglamento (UE) n.º 1302/2013, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 

modifica el Reglamento (CE) n.º 1082/2006 sobre la Agrupación Europea de 

Cooperación Territorial (AECT) en lo que se refiere a la clarificación, a la 

simplificación y a la mejora de la creación y el funcionamiento de tales agrupaciones3, 

– Vistas las Conclusiones del Consejo, de 25 de abril de 2017, sobre la aplicación de las 

estrategias macrorregionales de la UE, 

– Vistos el informe de la Comisión, de 16 de diciembre de 2016, sobre la aplicación de las 

estrategias macrorregionales de la UE (COM(2016)0805), y el documento de trabajo de 

los servicios de la Comisión adjunto (SWD(2016)0443), 

– Vista la Comunicación de la Comisión Europea, de 10 de junio de 2009, acerca de la 

Estrategia de la Unión Europea para la región del Mar Báltico (COM(2009)0248), 

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 8 de diciembre de 2010, titulada «Estrategia 

de la Unión Europea para la Región del Danubio» (COM(2010)0715), 

– Vista la Comunicación de la Comisión Europea, de 17 de junio de 2014, acerca de la 

Estrategia de la Unión Europea para la región del Adriático y del Jónico 

(COM(2014)0357), 

                                                 
1 DO L 347 de 20.12.2013, p. 320. 
2 DO L 347 de 20.12.2013, p. 259. 
3 DO L 347 de 20.12.2013, p. 303. 
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– Vista la Comunicación de la Comisión Europea, de 28 de julio de 2015, relativa a una 

Estrategia de la Unión Europea para la Región Alpina (COM(2015)0366), 

– Visto el Informe de la Comisión, de 20 de mayo de 2014, relativo a la gobernanza de las 

estrategias macrorregionales (COM(2014)0284), 

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 14 de diciembre de 2015, titulada «Invertir 

en crecimiento y empleo: maximizar la contribución de los Fondos Estructurales y de 

Inversión Europeos» (COM(2015)0639), 

– Vista su Resolución, de 17 de febrero de 2011, sobre la aplicación de la Estrategia de la 

UE para la Región del Danubio1, 

– Vista su Resolución, de 3 de julio de 2012, sobre la evolución de las estrategias 

macrorregionales de la UE: prácticas actuales y perspectivas de futuro, especialmente en 

el Mediterráneo2, 

– Vista su Resolución, de 13 de septiembre de 2012, sobre la Estrategia de la Política de 

Cohesión de la UE para el espacio atlántico3, 

– Vista su Resolución, de 28 de octubre de 2015, sobre la estrategia de la UE para la 

región del Adriático y del Jónico4, 

– Vista su Resolución, de 13 de septiembre de 2016, sobre una Estrategia de la Unión 

Europea para la Región Alpina5, 

– Visto el estudio, de enero de 2015, titulado «El nuevo papel de las macrorregiones en la 

cooperación territorial europea», publicado por la Dirección General de Políticas 

Interiores (Departamento temático B: Políticas Estructurales y de Cohesión), 

– Visto el informe de Interact, de febrero de 2017, titulado «Added value of macro-

regional strategies – programme and project perspective» (El valor añadido de las 

estrategias macrorregionales: una perspectiva de programa y de proyecto), 

– Vistos el artículo 52 de su Reglamento interno, así como el artículo 1, apartado 1, 

letra e), y el anexo 3 de la Decisión de la Conferencia de Presidentes, de 12 de 

diciembre de 2002, sobre el procedimiento de autorización para la elaboración de 

informes de propia iniciativa, 

– Vistos el informe de la Comisión de Desarrollo Regional y la opinión de la Comisión de 

Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria (A8-0000/2017), 

                                                 
1 DO CE 188 de 28.6.2012, p. 30. 
2 Textos Aprobados, P7_TA(2012)0269. 
3 Textos Aprobados, P7_TA(2012)0341. 
4 Textos Aprobados, P8_TA(2015)0383. 
5 Textos Aprobados, P8_TA(2016)0336. 
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A. Considerando que una macrorregión puede definirse como una zona que comprende 

territorio de varios países o regiones diferentes asociados con una o más características 

o dificultades comunes1; 

B. Considerando la notable importancia de las estrategias macrorregionales (EMR), que 

son capaces de movilizar a los actores institucionales y a la sociedad civil en pro de los 

objetivos de las políticas de la Unión; 

C. Considerando que las EMR sirven de plataforma de cooperación entre los Estados 

miembros de la Unión y con terceros países, a fin de abordar desafíos comunes, así 

como de fomentar la cooperación entre diferentes sectores políticos y mejorar su 

integración; 

D. Considerando que las macrorregiones son una pieza de la ejecución a largo plazo de 

políticas transversales relacionadas entre sí; 

E. Considerando que las EMR se basan en el principio de los «tres noes», a saber, no a 

nueva financiación, no a nuevas estructuras, no a nueva legislación en el marco político 

actual de la Unión; 

F. Considerando que los mecanismos de cooperación preexistentes facilitan la aplicación 

de las estrategias macrorregionales, en particular durante las fases iniciales; 

G. Considerando que la Comisión adopta cada dos años un informe único sobre la 

aplicación de las estrategias macrorregionales de la Unión en curso, y que el próximo 

informe está previsto para finales de 2018; 

Las estrategias macrorregionales como plataformas de cooperación y coordinación 

1. La pertinencia de las EMR ha sido puesta de relieve por el proceso de la globalización, 

que ha hecho interdependientes a los países y exige soluciones a los problemas 

transfronterizos relacionados; 

2. Reconoce que —en mayor o menor medida— elementos como el compromiso, la 

apropiación, los recursos y la gobernanza siguen siendo difíciles de resolver a la hora de 

alcanzar los objetivos predefinidos; 

3. Hace hincapié en que las EMR siguen realizando una contribución inestimable a la 

cooperación transfronteriza, intersectorial y multinivel en Europa; 

4. Considera que la gobernanza multinivel debe integrarse en todas las estrategias 

macrorregionales desde su concepción; 

5. Alienta a mejorar la coordinación y las asociaciones ente los diferentes actores y 

políticas a escala nacional y regional con el fin de facilitar la puesta en práctica de las 

EMR; 

                                                 
1 Schmitt et al (2009), EU macro-regions and macro-regional strategies – A scoping study (Las macrorregiones 

y las estrategias macrorregionales de la UE: un estudio de prospección), NORDREGIO, documento de trabajo 

electrónico, 2009:4.  
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6. Hace hincapié en la importancia de desarrollar la capacidad administrativa para 

garantizar la aplicación eficaz de las estrategias; 

7. Subraya que las EMR han de ser lo suficientemente flexibles como para adaptarse y dar 

respuesta a los imprevistos que puedan afectar a las regiones en cuestión y a la Unión en 

general; destaca la necesidad de que la Comisión desempeñe un papel de coordinación a 

este respecto; 

La Estrategia de la Unión para la región del Mar Báltico 

8. Acoge con satisfacción los resultados logrados desde la puesta en marcha de la 

Estrategia en 2009, en particular en lo que atañe a los mecanismos de cooperación tanto 

entre países participantes como dentro de estos; 

9. Destaca los desafíos pendientes, en particular los relacionados con el medio ambiente y 

la conectividad; insta a los países participantes a redoblar sus esfuerzos para luchar 

contra la contaminación del mar Báltico; 

10. Señala el buen ejemplo que representa la estrategia de comunicación de la Estrategia de 

la Unión para la región del Mar Báltico; subraya que las estrategias de comunicación 

deben recibir apoyo a nivel nacional y regional a fin de lograr una mayor repercusión; 

La Estrategia de la Unión para la Región del Danubio 

11. Destaca la repercusión positiva que la Estrategia ha tenido en la cooperación entre los 

países participantes; 

12. Considera que el diálogo para la financiación del Danubio es un ejemplo claro y 

positivo de la manera de superar los obstáculos en materia de financiación a los que los 

proyectos de calado transnacional a menudo se enfrentan; 

13. Destaca que es fundamental mantener un alto grado de apoyo político y aumentar los 

recursos y las capacidades para hacer frente a los retos pendientes; 

La Estrategia de la Unión para la región del Adriático y del Jónico 

14. Subraya la naturaleza única de la Estrategia debido al número de países candidatos y 

posibles participantes, y considera que este formato de cooperación puede ser una gran 

baza para toda la región; 

15. Observa con preocupación los problemas persistentes de recursos, gobernanza y 

apropiación, que impiden la plena consecución de los objetivos de la estrategia; 

16. Destaca que la región ha estado en la vanguardia de la crisis migratoria de los últimos 

años; considera que la Estrategia de la Unión para la región del Adriático y del Jónico 

podría contribuir a aliviar estos retos; 

La Estrategia de la Unión para la Región Alpina 

17. Considera que la Estrategia de la Unión para la región alpina demuestra que el concepto 

macrorregional también puede aplicarse a las regiones más desarrolladas; 
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18. Celebra la estructura de gobernanza de la Estrategia que se está poniendo en marcha en 

la actualidad; 

19. Destaca que la Estrategia de la Unión para la región alpina puede constituir un buen 

ejemplo de estrategia modelo para la cohesión territorial, ya que integra diferentes zonas 

específicas, zonas productivas, zonas montañosas y zonas rurales, así como algunas de 

las ciudades más importantes de la Unión; 

20. Destaca que la región alpina está definida por muchas fronteras y que la Estrategia de la 

Unión para la Región Alpina puede brindar la oportunidad de reforzar la cooperación 

transfronteriza, de forjar vínculos y redes entre personas, así como de eliminar las 

fronteras y las barreras existentes para los trabajadores y las actividades económicas; 

La Europa macrorregional después de 2020 

21. Destaca que las EMR dan frutos si están arraigadas en la perspectiva política a largo 

plazo y organizadas de manera que todas las partes interesadas estén eficazmente 

representadas desde el principio; 

22. Cree que la estrategia de aplicación solo puede tener éxito si se basa en estructuras de 

coordinación y cooperación eficientes y cuenta con suficiente financiación; destaca, a 

este respecto, la necesidad de buscar sinergias y complementariedades entre la 

financiación regional y nacional y los instrumentos de financiación de la Unión; 

23. Propone que los países participantes se comprometan sin ambages por lo que respecta a 

la financiación desde el principio; 

24. Destaca que es necesario centrarse en mayor medida en la obtención de resultados, a fin 

de justificar la inversión de recursos que, a su vez, han de guardar proporción con los 

objetivos fijados; 

25. Pide que toda cuestión relacionada con las EMR —como la apropiación y los incentivos 

políticos necesarios— se aborde de manera adecuada; 

26. Considera que deben mejorarse la visibilidad y la sensibilización relativas a las 

actividades de las macrorregiones; 

27. Hace hincapié en que la planificación y la revisión de los objetivos deben estar en 

consonancia con los periodos de programación del marco financiero plurianual (MFP) a 

fin de reforzar el vínculo con las prioridades de la Unión; 

28. Pide a la Comisión que, en el marco del próximo informe sobre la aplicación de las 

estrategias macrorregionales previsto para 2018, se realice un análisis más exhaustivo 

de los siguientes elementos en particular: 

a. la eficacia de los programas transnacionales de cooperación territorial europea 

a la hora de dar financiación y un impulso estratégico a las EMR;  

b. los indicadores que podrían incluirse en cada EMR con el fin de prestar mayor 

atención a la obtención de resultados y mejorar el seguimiento; 
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c. las medidas orientadas a reforzar el vínculo con las prioridades de la Unión; 

d. la simplificación de la aplicación y la integración de los sistemas de 

financiación; 

29. Hace hincapié en que, a fin de poder afrontar los nuevos retos que surjan en el futuro en 

una zona geográfica determinada, es importante examinar atentamente las iniciativas 

encaminadas a la creación de nuevas estrategias macrorregionales; 

30. Pide a la Comisión que invite al Parlamento a participar como observador en el Grupo 

de Alto Nivel sobre Estrategias Macrorregionales; 

o 

o  o 

31. Encarga a su presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 

al Comité de las Regiones, al Comité Económico y Social Europeo, a los Gobiernos y a 

los Parlamentos nacionales y regionales de los Estados miembros y de los terceros 

países participantes en las estrategias macrorregionales. 


